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ORDEN de 26 de }'unio de 1969 por la que se con
ceden a las Empresas que se citan los beneficios
".cates Que e"tlblece ttl r.eV H2/1,8', d. 2 de dI,
dembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordertes del Ministerio de Agricultura
de fechM 10 y 29 de mayo de 1969, respecnvamente, por las I

que se declaran a las industrias que al final se rell1ciohan
compre?didB;s en el Sector o Zona ae tnterés Preferente, pre·
via callficam6n U1clttyendolas. en el grupo A) de los señalados
en lá Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el aro
tículo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de dieiembre, ha tenido
a hien dh;ponel' ltl !llgUiente:

Prlmei'O.--Cort árteglo a. Üt5 disposiciones reglamentarias de
cada tribuLO, a 1M especificas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, Y al procediltlii:mto señalado por la. Orden de
este Ministerio de 21 de mano de 1965, se otorgan a las Em·
presas que se relacionan al final, y por un plazo de cinco añoe,
contado!! a parti~ de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguiertteill beneficios fiscales:

a) Libertad de !lmortiza~ión duránte el p'l'imer quinqueniO.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscai

durante el período -de instala.ción,
e) Reducción dél 95 por 100 del Impuesto General sobre

Tranllmieionee, Patrimoniales y Aetoe Jurídleos Documentadol l

en los términos establecidos en el número 2 del artículo 14-7
de la Ley 4111964, de 11 de junio,

d) Reducción del 95 por 100 de los DereehOb arancelariofi
e 1I11Pue«to de Compensación de Gravámenea Interiores que
gran, 1. lnlportación de bienes de equipo y utillaje, cuando no
se fl\briqulI!n en E.P6t\a~ as1 como a 108 materidJes y productos
que, ha ptoduci~ndose en l!:spBña, se importen para 8U incorpo
ración • bienes de equipo que se fabriquen en t!lepafia,

~) RedUcciót1 del 50 pbr 100 d~l l.rr1puesto .sobte 1ás aét1
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos
que emita la. EtnPMtIB éspaflola y de los préetllm06 que la. mi..
ma concl~rte con oTganlBtnOf! internaCionales o con institucio
nes ilnlLhcU¡tas Ie:lttrll.hjeraa, cuando los fondos aei obttbido8 se
destltU!t1 • financiar inYetslones reales nueva8. La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indi~Q"

das 8~ tratnitat'á, en cada caso, l\ travé8 del Instituto de Cré
dito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la
Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965,

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que aeume la Entidad beneficiaria dará lugar; de conformi·
dad con 10 dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1003,
a la privación de los beneficios concedidos v, por eonsiguiente,
al abono de los impuestos boniftcactos. .

de ;le al:' septIembre, pOI el que se aprueba el Programa de la
Red Frigorífica Nacional para el segundo cuatrienio,

!ste Mlhistllrld, de cóhfórzrtldad coh lo establecIdo ert sl
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo :.;lgui~nte:

PtHlléro, --Coh arreglo a lal:> dlSt:ltll:lltiones reglamentarias de
(Cada tributu, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de estf Ministerio de 27 de ,marzo de 1965, se
otorgah a las Empt'esas NHMionadas, y por un pla.zo de cinco
años, contados a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Orden, ld~ sigulentes bet1eficI~ fI.!!lcaies:

a) Reducción del 95 por lOO· en La base del Im,puesto Gene~
ral ~bbre Transh1isiones Pátí'imonb:Lles y Actoe J1U'ltUcos bo~
cumébtados, en los tlái1filtltH~ MtabllW:ldos. en @lnÜIh~ro 3 del
articUlo 66 del texto réftlfltlldll de tl de llbrll tlo IlIll7.

b) ReduccióU. del 95 PQr, 100 en la' base del Impuesto Ge
neral sobr~ el Tráfico de ~mpresas que grave. las ventas por
las qUe adquieran bienes de eqtJ1P9. y utillaje .de .pt'imera rns
talaclón que nb se fllbriqU,en eh· Espai\e., asi eotno lbS- mAte
rialéS o productos que, no produdéhdose en ts\)aflQ; se impor
ten para Su incorporación a bienei!5 de equipo qUE! Se fabriquen
en :l!rspafia.

Segundo.-El incumpi1n11ento de CUalquiera de las obligaeio~
nes qU& astmJ,e la. Entltl.Bd. bene:llchirla dará lugar. de confoflt1I
dad con lo dispUestb eil el al'liCUlo ilovéilO de la LeY 1~~I1~M,
a la privación de los beneficIos concedidos y, por consiguiente,
al Abono de los imP'Uestos bonificados.

ltelttcltm qtte !e dta

Jllitlpt.esa .ttMl,\1'1\1el vIUetns Maldt1t1l1dm> e!trttttnts frigorífica.s
• m.lalát 'il l!iJldo tl. tlfill... j]l'Ovll1cla de A1tllerIA,

l:rt1¡ite8& cCiec11loh.iartitiei'l S,.· A.» ¿limarás frigoríficas a
instalar en balias, provincia de Abheria.

Empresa «Salvador Villegas Fernández)}, cámaras frigoríficas
con nave de M!letlclón dé uva, & Instalar en DaUae, pfO'finci6
de Almena.

Lq digo Q V. I ••para 8U oon()C),miento y efectOR.
tho4 Ruardt! a ,V. l. tt1uchos aftoso
MadrId. 26 de junio de IgilG.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

REIWLUClON de la C~ttfedera"l"" Hidrográfica
del Pirint6 Omntal re!a!i~á altzjHdl~!e de ex
prdjlfaciótt fill'2md lJOt l!tlU.á d. Ulllltllld !ll\blicd de
los bieneS 11 det'llhlll .,eiJtmllll 1>"" 111I ~l>ras d' la
red Iie actqlllllt d"IlMeilo ClIt1ll1 le Jtlud_lla. (Ta.
rr.,ana), ~rújltl Mlllrro 1$, r!trwaéll)tt de Mlt/tt
roi, (segl<itda P4rte),

o" conformidad con 1.. Orele.1\ d. ~o de dl<i\\ltIbh! de 11168
y en cwnphmiell.lo del lll'tlé\Ilo lIll. d' la ~Ii<!nte W,-de EXiI\:lr.
piacietl Forzosa de 1~ de dlc1etttbre Q8 1Dk, r M1 tlr1md -del
ortloulo " <le !ti /fil""a Let. el ln.lé'1l<ito tll\'eetor qUé suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día. y hora que Sé
expresan el Ingeniero representante de la. Administración y el
Perito de la mímna, en unión del Alcalde o Concejal en que
delegue, se personarán en el ayuntamIento respectivo al objeto
de, previo traslado sobre el propio terreno, proceder al levanta
n'liento de las. aetllS pavlAl. R 'a ~J¡).ción de la,c¡ fincas cante·
tenidas en la rélaci6h ttu. 1& tld}ut11il\, junto COn los propieta~
rk>s y _ú 11I_adOl que """llUtTan:

Ayuntamiento de MOBtbrio (TalTagona): Día 13 de agoSto
de 1969, a. las dieciséis horas.

A7un-..ment'1 el, MOR"'!S (T...ragonal: Dia 13 de agosto
de l•• al...._ 1ItI1It& bar...

Lo que .,. h~ p'dblioo pqt tned.io del preaente Ittiltmció para
que los propietarios y demás interesados en dichA. ocupacIón
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
dereolloo tlpl!IOIOIOI otl él ...tlculo lII1 de la misma !.Aoyan1les
.llMill;·~ - -- .----.- .- -.- - -.-.._.- ..-. --.. ------- ------

ltIIt__• lT df! julio de 1!1t9.-1I1 Ingtillifl'O Olrllotot, Alt·
tolllo LlUI~.~.lOllol!l,

Relación que se cita

Empresa «José Braut BarcOtle», traslado y ampliación de la
indUl!Itria de elaboraeü'rh de leche pl:U!lter1zada y deti',ado8 lá.e.o
teos, instalada en Rlpollet (Barcelona). comprendida en el Sec
tor Industrial Agrario de Interés Preferente e), «HIgien1l:l\ciOtt
y EsterilizlWh'lh de Leche y F'libricación de Productos Lllcteo.»,
Empresa «Garcíd. Oltllén y Cia" S. It, C.»,. planta de selección

de fruta eo" c!ml.rAs frigoríficas, ubicada en Villarreal (CQsté~
1100), com.prendidá l!t1 el sector Indústrial Agrario de IntemL'l
Preferente a) «MAnipUlación de Productos Agrícolas PereCé
deros».

Empresa «Fhttf!""-POl't, S. A,'IJ, central hortofruticola a insttt
lar en Vt1la.tre9.1 (Caate11ón). comprendida tm el Sector IndU&
trial Agrario de ItlteréS Preferente a). «Manipulación de Pro~
ductos Agrícolas P~~12ederos»,

, EmJl.réSR «Agricoh1s Norte Extremefla, 8. A,». (Agrihesa),
mqlustrla de deséCBl;lón de Pl1niento, a inRtalar en PlasenclA
(Cáceres), comprl!t1tUda en Z'Jna de Preferente Localización
Industrial AgrarIa.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 26 de junio de 1969,

ESPINOSA SAN MARTIN

I1rrtt), 8r, SUtiJ'ecrétarlo de Hal:!lehda,

ORDEN d. 26 d. tuttio d. 1969 por ltl que .e COfl
C!ecl!'!ti a lr:u .!:mpre~as que se citttn 108 beneftdfo.!
fi-'Ctdelt que e~ta/)lece la tev 15211963, de 2 de di
ciembre,

•
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RELACIÓN QUE SE CITA

B. O. del E.-Núm. 177

Superficie aproximada en
metros cuadradosN11m.

de
orden

Propietario Parcela Poll¡ono rérm.1no
munIcipal

ExpropiaC1ón Ocupación
temporal

CUltivos

1

2
3
4
5
6
1
8
9

10
11
12
13
14

Tranquilino Baiges Rom ......•••

Ramón Corts Fraga .............•.•
José F'olch :R.eixach .
Mercedes Bach SUfio1 ..
Dolores Mestr~ Blay '.........••••..
Roberto Folch Munté .
José Cabré Pedret ..
Merae<les Bach SUfiol ..
Rafael II<>ldrlch Folcl>. .
Ralael Boldrlch Folch ..
Dolores Bargallo Llaberl& ...•••..
AntonJo Vidiella Cafiella,s ......•.
Dolores Corts Rovira _....•...
Pedro Dahnáu Francés .

30

13
16
17
21
23
20
25
26

1
1
2

21
3

11

11
11
11
11
11
11
11
11
10

2
2
2
2

Montbrio de
Tarragona. 180 300 Olivos.

Idem .......... 186 310 Idem.
¡dern .......... lOO 260 Olivos y viiia.
Idem .......... 216 360 Olivos.
Idem .......... 339 565 Ol1vosy vifias.
Idern ......... 168 28{) Viñas.
Idern .......... 18 :ro Olivos.
Idern .......... 312 52D Olivos y viñas.
ldem .......... ·237 395 ldern.
ldem 25ll 4:ro ldern.
Montroig ..... 663 1.105 ldern.

Ildero .......... 678 1.130 ldern.
¡dern .......... 11' 190 ldern.
ldern .......... 48 80 ldem.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex·
propiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y dereclun afect040s por la3 obras de
la Ted de aceqUias del nuew ca:nal de Riudeeu1las
('ParragonaJ, grupo número 14, derivacfón de Mont
reng (primt¡Ta parte).

De conformidad con la Orden de 26 de diciembre de 1968
y en cumplimiento del· articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piaei6n Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en Virtud del
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director ·que suscribe
hace saber por el presente an'ijnc1o que el dia 13 de agosto
de l., a las once horas, el Ingeniero representante de la

Administración y el Perito de la misma, en unión del Alcalde
o COncejal en que delegue, se personarán en el Ayuntamiento
de Mont'brio de Tarragona al objeto de, previo traslad(j) áObre
el propio terreno, proceder al levantamiento de 1M actas pre~

vias .a la ocupaeión de las fincas contenidas en la .relación que
se adjunta, junto con 10$ propiétarios y demás interesados que
conc).11Tan.

Lo que se hace publico por medio del presente anuncio para.
qUe los propietarios y demás interesados en didla ocupación
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 17 de ju110 de 1969.-00 Ingeniero Director, An
tonio Lluis.-4.1G7-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

.NUm.
de

"""en
PropietarIO Parcela Po1i¡ono Término

muríiciPal

Superficie aproxImada en
metros cuadrados

EXpropiac1ón OCupac1ón
temporal

Cult,1vos

ORDl:N el. J do abril do lfHI~ por /(& q1Ul •• r~ve
que 101 e¡e_ do _tunI ele la 8_ do
Matemátlcal (r4/1llS ele MetodoI<Igfa) ele '" Univer
_ do Gtoanalla pvdnIn sar do elo. """,s. que .e
indican.

JImo. sr.: De conformldad con la propuesta de la FacUltad
de C1eolcIaa de la Unlversldad de Gran_. relativa al Dla.n
de ............. de lll'ado de lIoenclat""a en la _.de lI4ste
m_o ra_a_nto lD!<mnada _ el OoD8ejo NII<lIcmal de
Educacl6D. este MI_lo ha r08\W1to:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Que los ejercicios de licenciatura de la SeccIón de Matemá
ticas (rama de Metodología) de la Facultad de Ciencias ce l'~~"
Universidad de Granada podrán ser de dos tipos:

1.0 Tesina, o trabajo de investigación sobre un tema. de las
disciplinas de esta rama de Metodologia de la sección de Ma
temáticas. y que será dirigida o apadrinada por un Catedrá
tico o Agregado de la m1sma. En la solicitud del graduando.
pllra acogerse a esta modalidad de Ie5ln~ deberá rlgurllr la
BCePtaclón del DIrector de la ml8ma y el visto bueno del Jefe
de la SeccIón de Matemáticas. ..

2.0 Rev41ida de la Ucenclatura, que constará de lofl. siguIen·
tes ejerc;icI08:

a) Desarrollo par escrIto de dos temas, sacados al azar.
de UD cuestionarlo de 20 a 30 temas entregado a los Licen
ciad"" con cUllrent& Y eInco dlas de antelación. liste C~...·
narlo, dadas las C'Bl'aetat:stscaa de la rama de MetoelolOgia, que

t
1

1

1

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

DE

Josefa Vidal Vidiella ..... ó..... i •••

José Ferrer Buqueraa ..•...••••....
Julia SOlé Betrins .
Jacinto !\(Ilge N_ '
Ramón Durán Aragonés ..
MarIa Hortoneda ,
Ant<mlo lIQnllle8 Manresa ..
Engrllll1a L1aberla P1joan ..
José Horlloneda R.olge , ..
An\Qnlo Mlralll!S M_ ..
M1U'la Batges Maslp .
8Glvador Llaber1a8 Felch .
A'Im&nzor Adell Guasch ..
Bias 13alges Rom ..

16

12
4
3

19
Z1
1

18
17

3
4
6

27
12

13

13
12
12
12
12
12
12
12
11
11
11
11
11

Montbrio de
Tal1"agona.

Idem .
¡dern .
¡dern ..
Idem .
¡dern .
Idern .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
ldern .

900
18

492
ó22
162
1311
378
291

45
462
120
312
144
228

1.500
:ro

82D
810
270
230
630
485

75
770
2íl0
5Q0
240
300

Vi.fia y olivos.
Olivos.
Olivos y viña.
¡dern.
Olivos.
Huerta y olivos.
Olivos, aven., vIfta.
Olivos y avell.
Idem.
Idern.
Olivos y viña.
¡dern.
Idem.
Olivos.


